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QUINTO.- Que de conformidad al análisis técnico remitido a esta Jefatura, 

signado por la Profra. Xochitl A. Osorio Martínez, Subsecretaría de Educación básica y el 
Lic. Oscar Wlises Villa Aguilar, Representante de la Subsecretaría de Educación Básica; 
y el cual se agrega al presente Dictamen como Anexo 1, se determinó lo siguiente: 
 

 La empresa Deportes Soler De Coatepec, S.A. de C.V.; si cumple en las partidas 
17 y 24 en concurso con las especificaciones requeridas en el Anexo Técnico de las 
Bases de participación y NO COTIZA las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22 y 23. 

 
 La empresa Grupo Barcenas Tejedor, S. de R.L. de C.V., si cumple en las 

partidas 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 en concurso 
con las especificaciones requeridas en el Anexo Técnico de las Bases de 
participación y NO COTIZA las partidas 1, 14, 15 y 17. NO CUMPLE en la partida 3, 
por no presentar muestra del suéter y en la partida 24 porque el tejido de la calceta 
es muy abierto lo cual ocasiona que se reduzca el tiempo de uso. 

 
  


